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Art.2.0 Serie «Bienes culturales y naturales patrimonio mundial de
la humanidad» (IV serie). Se emitirán cuatro sellos en los que se
reproducen los motivos relacionados seguidamente;

Parque Natural de Garajonay.
Ciudad· Histórica de Toledo.
Conjunto Monumental de Sevilla.
Ciudad de Salamanca.

Valor facial de 25 pesetas para los cuatro moti"o&.
Tirada: 10.000.000 de cada uno de los motivos.

Serie «Ciencia y técnica». La citada emisión consta de dos sellos, con
los siguientes motivos:

General Ibáñez Ibero.
Tratado del Antártico.

Valor facial de 25 pesetas para el primero y de 55 pesetas para el
segundo.

Tirada: 10.000.000 de cada uno de los motivos.

~ Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series se iniciará:

«Bienes culturales y naturales patrimonio mundial de la humanidad»
(IV serie): El día 16 de diciembre de 1991,

«Ciencia y técnica»: El día 27 de diciembre de 1991.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de
diciembre (le 1995; no obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la Dirección
General de Correos y Tel~fos, a fin de que la misma pueda atender
105 compromisos internaCIOnales, tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a losintcrcambios con
otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
a realizar la adecuada propaganda def sello español. .

La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará, mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efect-os serán reservadas
a la Fáb(ica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambio con los Organismos emisores de otros paises. integración en
lo~ fondos filatélicos del Musco de dicha Fábrica y propaganda filatélica
nacional e internacional.

Art. 5:° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plan
chas, etc., una vez realizada la emision. Sin embargo, cuando resulte a
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la
pre{>3ración o. esta!UpiJIa.~~ de la~ t:m~siones anteriorm~nte aludidas.
encierra gran mteres hlstonco o dldacttco podrá ser: destmado, conve
nientemente inu:tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal° cualquier otro Museo de interés en la materia: En todo caso se
extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito se integraran en alguno de los
indicados Museos.

Madrid, 12 de noviembre de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas
y Transportes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAREGION DE MURCIA

RESOLUC/ON de 19 de septiembre de 1991. de la Conse¡c
da de Cultura. Educación .\l Turismo. por la que se incoa
expc'dieme de declaración como Bien de Inu·res·Cl1llural.
cOll'calegorfa de Zona Arqueológica. alávor del Cerro de la
Almagra. en los.. Baños de Mula. ,\Jula (\fllrna)

En virtud de las atribuciones que me confiere ti Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
7/1984, de 24 de enero, transferidas por Real Decreto 303111983, de 21
de septiembre, y a la vista del informe de nuestros Servicios Técnicos,
resuelvo:

•

PrimefO.-Tener por incoado expediente de declaración como Bien de
Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor del Cerro
de la Almagra. en los Baños de Mula, Mula. cuya descripción tigura
como Jnexo a la presente Resolución.

En basc al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha delimi
tado una lona afectada pur esta incoación cuyos límites figuran -en el
anexo citado.

Segundo.-Continuar la tramitación de acuerdo con lo establecido en
el artículo 16. L de la Ley 16/1985. dc :::5 de junio, del Patrimonio
Histórico Espano!.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Mula que, según lo
establecido en el artículo 16. L de la Ley 16/1985. debe procederse a la
suspensión de los correspondientes licencias municipales de parcelación,
edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de las ya
olOrg.1.das. Las obras que por fuerza mayor hubieran de realizarse con
caracter inaplazable en la zona precisarán, en todo caso, autorización de
esta Dircccion General de Cultura.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se notifique al Registro General de
Bienes de Intetés Cultural. para su anotación preventiva.

Quinto.-Quc sea publicado en el «Bolelín Oficial de la Región de
Murcia» y en el «Boletín Oficial dcl Estado», abriéndose, cuando esté
completo .eI expediente, un periodo de información publica.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Murcia, 19 de septiembre de 199L-P. D., el Director general de

Cultura, Pedro Olivares Galvañ.

ANEXO

El conjunto del Cerro de la Almagra y zonas limítrofes abarca una
cronología cultural que va desde -la Epoca Arg~rica hasta el final de la
Antigüedad Tardia, destacando sobre todo la Ciudad Romana, rodeada
por su correspondiente muralla y torreones de defensa. que se.encuentra
ubicada justamente ocupando todo el cerro, ya que eXiste plena
seguridad de que ese nueleo hispanorromano c~)ITespondea la Mu.la que
aparece mencionada en el Tratado de Teodomlro, del 711 d, c.; slcndo,
por tanto, el primitivo emplazamient~ de la ciud<ld ~e Mula. se hace
necesaria la protección de este yacimiento arqueológiCO, con el .fin ~e
que no desaparezca sin remedio el testimonio vivo, no sólo ~e la hlsto~la
local y provinCial, sino inciuso internacional, dadas las Clrcunstanclas
históricas en las que se desenvolvió la vida de este nucIeo ~r':l;"tno.

Entorno afectado

. El cerro sobre el que se encuentra situada la ciudad de La. ~lmJgra
está situada en la margen izquierda del fio Mula, a unos 5 kJlomelros

'al este dc la actual Mula y apenas a 500 metros, en línea recta, al oeste
de los Banas de Mula.

El límite. a efectos de protección de vistas y en base al maflteni
miento de un entorno homogéneo, se establece dc la siguicnte manera:

De norte a sur, y siguiendo el sentido de las aguj<l;s del ,reloj, se
cstab1ece una línea imaginaria quc recorrería la antigua. Imea del
ferrocarril Caravaca-Murcla, comenzando en la confluenCia con el
barranco del Corral, hasta el puente anterior al apeadero de los Baños
de Mula. Continua por la vertiente del Charco. en su cota 200 metros.
sobre el nivel del mar, hasta su confluenCia con el no tvful'.l' en su
margen izquierda. Sigue por el curso del río, hasta su confluenCia con el
barranco del Corral, y envuelve éste hasta su unión con el punto de
partida. . _ . . _ .

Todo ello segun el Mapa MIlitar de Espana, escala 1:)0.000. hOja
911, correspondicnte a Mula.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 25 de nc!Unrc de 1991. de la Conseja/a de
Po/¡"tica Territorial de la CVH/II/lulad de Aladdd, por la que
se hace publica la mod~tlcai.-·ióJl punlllal del Plan Genera! de
Ordenación Urbana de .\ludriel, en el ámbito de f ';:Teda de
Ganapanes-Peftachica. promv1·ida por la Gl'fencia Jlwuci
par de Urb,-wi5:/IO.

En sesión celebrada el día 24 de octubre de 1991, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre otros,
acuerdo que dice:
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Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de! término municipal de Madrid, en el
ámbito del P.E.R.I. Vereda de Ganapanes-Peñachlca .(pR-8. 7), por la
que se establecen nuevas condiciones para el desarrollo de dicha área.

Segundo.-Significar que a la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen 'Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias primera. 2. y séptima, en relación con la
disposicíón adicional primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Comunidad de Madrid. en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de jUnio, y
artículo 4,4 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la víaadministraüva, pudiendo interpo.
nerse .contra cl mismo recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mcs aeoníar desdceldia siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de JOde junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado. por conducto de esta
Consejería de Potitica Territorial.

Madrid, 25 de octubre de-t991.-EI Consejero de Politica Territorial,
José Maria Rodriguez Colorado. .

to lll/1986. de desarrollo parcial de la misma. a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo, previa declaración de la Junta de
Castilla y León en su reunión del dia 29 de agosto de 1991. dispongo:

Articulo 1.0, Se declara el entorno del bien de interes cultural con
categorin de monumento, a favor del «Palacio de los Verdugo» en Avila,
con los limites expresados en el artículo siguiente.

Art. 2,° La zona afectada por la declaración es la formada por el
árca-incluida en el interior del perímetro trazado por las calles y plazas
que a continuadón se relacionan. así como sus espacios públicos y los
edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de ellas.

Norte: Calle López Núñez (desde su intersección con la calle Esteban
Domingo hasta la Puerta de San Vicente).

Este: Calle del Tostado. -
Sur. Plaza de la Catedral y calle Tomás L. de Victoria (desde la plaza

de la Catedral a la calle Esteban Domingo),
Oeste: Calle Esteban Domingo.

La descripción complementaria de la delimitadón del entorno a que
se refiere'el presente Decreto es la que consta en el plano y dcmás
documentación que obra en el expediente de su razón.

Dado en Valladolid a 29 de agosto de 1991.-EI Presidente de la Junta
de Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura
y Turismo. Emilio Zapatero. VilIalonga.

BANCO DE ESPAÑA

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de noviembre de 1991,
salvo aviso en contrarío:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

27831 Billetes de Banco extranjeros

27830

(1) bla WUJ;l(',ón es ;lpilcabk p;lfU !lIS bllkl':s de IO dola~~ USA y sU¡lCrlorcs.
el ~p!i,:lhk para los.b¡lk¡cs de l. ~ Y 5 dólnn.'s liSA.
D} Qucda nchúda la compra de bilklCS dl' mas d~' 20 libros irland..-o;.:¡s.
(4~ Un cruo~iro ~"'Illi~:lll' a lln nllCVO Cfl.lzadÓ<

Prselas Peselas

9.66 10.04
35,89 37,29
No disponible
1.22 I 1.28
3.14 3,26

26.31 27,34
No disponible

104.14
104.14
63,83
18,66

184.73
8.46

309,80
56.64
16.43

170.46
72,96
56.41
92.11
72,00
80.18
17.45
16,26
23.73

906.80
81.84

V~·ndcdor.

100.38
99,38
61,52
17.99

178.05
8,15

298.60
54,59
15,84

164.30
70.32
54.37
88.79
69.40
77,28
16,82
15.67
22.87

874,02
78.88

Comprador

B¡//etes correspondientes a las díl'lsas comw·
tibies admitidas a coti=ación en el mercado
cspGlJóI: .

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán
I . franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 f10rin holandés
I corona danesa
I fibra irlandesa (3)

100 escudos portugueses.
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 (orona succa
1 corona noruega
I m~lf('o l1nlandcs

100 chclmes austriacos ' , , 1
I dólar australiano

Otrus -ffffl.crcs:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceira (4)
1 bolivar

100 pesos mejicanos
I ríal árabe saudí
I dinar kuwalti

DECRETO 2561J99J, de 29 de agosto, de la Junta de
Castilla y León, por el que se declara el elllorno de.
protección del bien de. interés cultural con ('alegada de
monumento del «PalacIO de los Verdugo» en Avila.

La I?irección General. de ,Patrimonio y Promoción Cultural por
ResolUCión de 3 de agosto de 1988, incoó expediente para delimitar el
entorno de protección del «Palado de los Verdugm>en Avila.

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla. y León. según lo dispuesto en el Real Decreto 30191 J983. de 21
de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de Cultura, a la Comunidad Autónoma de. CastiJIa y León.

Por acuerdo de la Junta de Casulla y lcón de 18 de octubre de 1990,
se estimó que se proceda a la delimitacíóndd entorno de protección del
«Palacio de los Verdugo» en Avila. dccl.¡uado monumento histórico·
artístico. por Real D~creto de 9 de marzo de 1979, por lo que de
conformidad con 10 dispuesto en los apartados f y 2 del artículo 14 del
Rcal Decreto 111/1~86., de 10 de cl!cro, de dcsa.rroHo parCial de la ley
16/1?85. de. 25 de Junlo~ del P:ltnmomo Historico EspañoL instó al
Gobierno dicha declaraCión. A tal cfecto comunicó al Ministerio de
~llltUI~. que .se habí~~ cumplimcn.tadQ los tliimites preceptivos en la
mCO<lClon e IOstrUC('lon del expediente, acampanando un extracto de
este con ,l~s da,tos y documentos gr;ificos requeridos legalmente.

El,MIOlsteno de Cultura devucl\'c a fa Junta de Castilla y León. el
expediente de declaraCión rcfen:ndado para su resolución. en cum~

pllmiento de la sentencia del Tribunal Constitucional de JI de enero de
1991 (<<Boletin Olicial de! Estado» número 48. de- 25 de febrero de 1991).
que declara para los supuestos no contemplados en el articulo 6. b). de
la Ley de Patrimoni<? Histórico Español. como ocurre en el prese-nte
caso, QU~ las ComUnidades Autónomas, en cuanto la tengan asumida
estatutanamente, son competentes para emitir la dedara.cíón formal de
bien de interés cultural. tanto de los incoados con arreglo a l,a vigente
Ley 16/1985, como de aquellos Que lo fueron con anteriondad a la
entrada en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
lransit~ria 6.\ aSI C!Jmo para acordar que la declaradón de un
determmado bien de interés cultural quede sm efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Juma de Castilla y León.
se esl~blece ¡;l órgal.l0 competente para la resolUCIón de expedlcn!(.'S en
matena de bien de mteres cultural de compclcn,cl;1 de la Comunidad de
Castilla y León. '

En virtud de. lo expuesto, y de acuerdo con 10 establecido en la Lev
16/1985, del Patrimonio Histórico Español y en el Real Decre"-

Madrid. 18 de noviembre de 1991.


